
La Dirección del Trabajo (DT)
es el servicio público encargado
de fiscalizar el cumplimiento de
la Ley Karin, la cual regula el tra-
tamiento de casos de acoso labo-
ral y sexual en ambientes de tra-
bajo. Sin embargo, el titular de
este mismo organismo, su direc-
tor nacional, Pablo Zenteno, fue
denunciado ante el Gobierno de
vulnerar esta norma.

La acusación en contra del di-
rectivo fue presentada por la
Asociación Nacional de Trabaja-
dores María Ester Feres (Antra-
mef), de la DT. Según explicaron
desde la organización, la autori-
dad del servicio “se descontroló
en una reunión con las asociacio-
nes de funcionarios. A raíz de
ello, fue denunciado ante el Mi-
nisterio del Trabajo”. Agregaron
que “no podemos permitir la
violencia dentro de la DT” y soli-
citaron al ministerio acoger la
denuncia.

La presidenta de Antramef,
Jocelyn Moreno, relató en CNN
Chile que el jefe de la DT “grita-
ba insistentemente mientras se
levantaba de su silla, ‘no voy a

continuar con la reunión, por-
que llevo tres días soportando
que me tilde de dictador, desin-
formando y enviando correos
con fake news’”. La reunión había
sido solicitada para analizar ca-
sos de desvinculaciones en la
institución que se notificaron a
finales de noviembre.

Desde el Ministerio del Traba-
jo señalaron que se dará curso a
la investigación en contra de
Zenteno.

Desde la propia Dirección del
Trabajo dijeron que colaborarán
con el proceso investigativo. “El
director nacional del Trabajo,
Pablo Zenteno, manifiesta su ab-
soluta disposición para colabo-
rar con los procedimientos de in-
vestigación correspondientes
para aclarar los hechos acaecidos
en el marco de una reunión sos-
tenida el jueves 5 de diciembre
de 2024”. Precisaron que en esa
cita, “además de las tres asocia-
ciones nacionales, participaron
la subdirectora del Trabajo y
equipos de gabinete”.

La DT añadió que “se reafirma
el compromiso con el cumpli-
miento de la ley y la voluntad de
aportar todos los antecedentes
necesarios”. 

Denuncian a director
del Trabajo, Pablo
Zenteno, por infracción
a Ley Karin 

EYN 

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS:

Desde el servicio manifestaron su “disposición

para colaborar con los procedimientos de

investigación”. 

Pablo Zenteno asumió a inicios de la actual administración como director
del Trabajo.
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Es difícil pensar en otra situación
que genere una mezcla de risa, rabia
y resignación como la del pago a
cuentagotas que realizan desde hace
algunas semanas las isapres a cerca
de 700 mil afiliados.

A estas alturas, la historia que dio
origen al incordio debiera ser conoci-
da por todos, pero no está demás
refrescarla en un par de líneas. Desde
siempre, las aseguradoras de salud
definieron sus propios recargos para
sus afiliados aplicando tablas de
factores de riesgo según el sexo y
edad de sus clientes. Hasta que un
grupo creciente de afiliados comenzó
a reclamar por estos incrementos,
llevando el tema a los tribunales. 

En 2022, un fallo de la famosa
Tercera Sala de la Corte Suprema,
liderada por el ahora caído en desa-
gracia Sergio Muñoz, determinó que
todas las isapres debían regirse por la
tabla de factores de riesgo de la
Superintendencia de Salud, lo que
implicó un giro copernicano para esta
industria y la dejó pisando la cornisa
de la bancarrota por dos motivos.

El primero es que el cambio de
tabla no solo se debía aplicar para
quienes judicializaron sus alzas, sino
para todos los afiliados. El segundo,
porque el fallo debía ejecutarse con
efecto retroactivo, lo que reconfigu-
raba un escenario en el que ahora las
isapres se convertían en empresas
que realizaron cobros indebidos
durante años a sus clientes y,
por lo mismo, debían devolver
esos dineros.

Esa es la génesis de un
problema que ahora avergüen-
za a la opinión pública e insóli-
tamente tiene a parlamentarios
de lado y lado, al Gobierno y a
las mismas isapres apuntándo-
se mutuamente con el dedo, en
un libreto propio de una obra
del teatro del absurdo. 

El proyecto que definió el
nuevo escenario para las isa-
pres fue aprobado en mayo
pasado y estableció un plazo
máximo de 13 años para la
restitución completa del dinero
para los afiliados, que totaliza
US$ 1.200 millones. Un tiempo
razonable si se mira desde la
perspectiva de los grandes
números, pero ridículo si se
piensa que hay personas a las
que se les devolverán $380 en
total.

Parece un sinsentido que un

proyecto que fue aprobado por 122
votos a favor —con la concurrencia
de diputados desde el Partido Comu-
nista hasta republicanos— y apenas
14 en contra no tenga hoy ningún
defensor público. Un acto mínimo de
transparencia sería combatir la
amnesia selectiva de los parlamenta-
rios y ver quiénes votaron a favor de
la iniciativa, registro que está dispo-
nible en el sitio web de la Cámara de
Diputados.

Lo del Gobierno también es olím-
pico. La ministra Camila Vallejo,
nuevamente, aparece como una hábil
dueña de sus palabras y una experi-
mentada prestidigitadora de sus
omisiones. “Lo que se terminó de
aprobar no era la propuesta original
del Gobierno”, aseguró la futura
madre y vocera del Gobierno más
fértil de la historia.

Lo que dice es cierto: el proyecto
del Gobierno era otro. Pero lo que no
dice también es relevante: el proyec-
to del Ejecutivo establecía un plazo
máximo de 10 años... que no es lo
mismo, pero es igual, citando la letra
de “Pequeña serenata diurna”, de
Silvio Rodríguez, una canción impe-
recedera del playlist de la izquierda
nacional.

Las isapres tampoco se las llevan
peladas. Con una reputación que ya
está en el subsuelo, por enésima vez
han sido incapaces —hasta ahora—
de definir un plan de devolución que

prescinda de los corsés legalistas y
empatice con sus afiliados. En otras
palabras, que comprendan que una
devolución de $75.000, $90.000 o
$115.000 pagadera en dos, tres o
seis cuotas es más simple, menos
onerosa y más rentable comunica-
cionalmente que hacerlo en cómo-
das 156 mensualidades, por más
que desde la gerencia legal se
palmoteen la espalda por el plazo
conseguido. Afortunadamente,
parece que varias han comenzado a
entender el mensaje.

El proceso que antecedió al pago a
estos 700 mil afiliados puede tomar-
se como una metáfora o espejo del
Chile actual. Por lo pronto, es un
corolario de legislaciones hechas a la
ligera y sin comprender de manera
global el problema que se les presen-
ta. Un resumen de buenismos jurídi-
cos, de miradas cortas, limitadas y
egoístas, de oportunismos ideológi-
cos vestidos de convenientes empa-
tías ciudadanas y, en definitiva, de
un trabajo mal diseñado e implemen-
tado en todos los eslabones de la
cadena. 

Pero también es un ejemplo de
libro de autoridades que reflectan
sus responsabilidades, con el agra-
vante de que se trata de una materia
como la seguridad social. Y de em-
presas que siguen pensando que lo
legal es un máximo, cuando en reali-
dad es un mínimo.

Devolución de isapres: 
un espejo del Chile actual

EL PROCESO QUE ANTECEDIÓ AL
PAGO A ESTOS 700 MIL AFILIADOS

PUEDE TOMARSE COMO UNA
METÁFORA O ESPEJO DEL CHILE

ACTUAL. UN RESUMEN DE
BUENISMOS JURÍDICOS, DE MIRADAS
CORTAS, LIMITADAS Y EGOÍSTAS, DE

OPORTUNISMOS IDEOLÓGICOS
VESTIDOS DE CONVENIENTES

EMPATÍAS CIUDADANAS Y, EN
DEFINITIVA, DE UN TRABAJO MAL
DISEÑADO E IMPLEMENTADO EN

TODOS LOS ESLABONES DE LA
CADENA.
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PUÑO 

Y LETRA

CRISTIÁN
RODRÍGUEZ

Menos de 24 horas
duró la decisión
de la Comisión
para el Mercado

Financiero (CMF) de que el fe-
riado bancario del 31de diciem-
bre dejaría de existir. En un ofi-
cio fechado el 5 de diciembre y
dirigido a la Asociación de Ban-
cos (ABIF), la CMF señaló que
“para efectos de la planifica-
ción de la operación bancaria
del 31 de diciembre de 2024
(…) debe entenderse que el lla-
mado ‘feriado bancario’ dejó de
existir, en la Ley General de
Bancos, a partir de la entrada en
vigencia general de la Ley Fin-
tec”. 

Sin embargo, al día siguiente,
el regulador financiero decidió
echar pie atrás en su decisión.
En un oficio del 6 de diciembre,
la CMF usó la expresión “preci-
sa” para en realidad alterar su
resolución previa. Así, indicó
que la norma para reemplazar
el artículo de la Ley General de
Bancos que se refiere a la opera-
ción de las instituciones el 31 de
diciembre aún no ha sido dicta-
da, y que, por lo tanto, se man-
tiene “vigente el denominado
‘feriado bancario’”. 

El cambio no era menor. De-
bido a que los bancos no opera-
ban ese día, no se liquidaban ac-
tivos. El hecho de que las insti-
tuciones debiesen abrir sus
puertas, implicaba que todo el
mercado financiero debiese
operar, incluidas entidades co-
mo la Bolsa y el Banco Central,
según explicó una fuente cono-
cedora de la industria. 

La decisión por dentro
y la molestia

La resolución sobre el feriado
bancario no fue tomada en una
reunión de consejo, sino en un
comité de monitoreo donde es-

taban los cinco comisionados
junto con numerosos otros fun-
cionarios. De acuerdo a lo ave-
riguado por este medio, se de-
batieron dos propuestas: que se
terminara el feriado bancario
este 31 de diciembre, o poster-
garlo. Según estas fuentes, cua-
tro comisionados apoyaron eli-
minarlo ahora, pese a que que-
daban tres semanas para su eje-
cución. Hubo un debate sobre
los problemas que podrían ocu-
rrir, pero esos argumentos fue-
ron desatendidos.

Encomendado con esta tarea,
José Antonio Gaspar, el director
jurídico, envió el jueves el oficio
a José Manuel Mena, presidente
de la ABIF. “Gaspar no fue res-
ponsable de esta resolución”,
dice una fuente. La misma no-

che del jueves comenzó la tor-
menta de telefonazos y mensa-
jes por WhatsApp, dicen testi-
gos. “El viernes por la mañana,
la presión aumentó y entonces
la decisión se hizo insostenible”,
comenta un conocedor.

Según una fuente, la CMF
“quedó muy mal con medio
mundo”. Primero, con los ban-
cos. Segundo, con los sindica-
tos. Tercero, con actores del cir-
cuito financiero como bolsas,
fondos mutuos y operadores,
que debieron anticipar escena-
rios con costos incluidos.

Y cuarto, dice una fuente, hu-
bo un malestar del mismísimo
Banco Central. De hecho, re-
queridos temprano para saber
sus pasos, desde la institución
que preside Rosanna Costa no

hubo finalmente comentarios.
Conocedores cuentan que en
cualquier caso se entendió
adentro como una norma de la
CMF, pero el Banco Central es
autónomo.

Las reacciones

El sindicato de BancoEstado
—que agrupa al 99% de los tra-
bajadores de la institución esta-
tal, con 9.400 socios— afirmó
que se enteró de la noticia con
“impotencia y sorpresa”. La
principal molestia surgió de
que la decisión no fue consulta-
da con los gremios ni con los
sindicatos, y que se informó
apenas tres semanas antes del
fin de año. 

“Nos llama mucho la aten-

ción a la altura del mes que lo
hagan”, comentó el presidente
del sindicato de BancoEstado,
Iván Ibáñez, a “El Mercurio”,
antes de que la CMF informara
que se mantendría el feriado
para este año. “Si dicen, oye, es-
to rige a contar del año 2025,
perfecto, todos nos preparamos
para el 2025, pero lo sacan para
20 días más”, agregó. 

En ese sentido, tras comuni-
carse que se mantendría el fe-
riado bancario para este año, el
sindicato indicó a través de un
comunicado que “celebramos
que se haya impuesto la cordu-

ra y que las autoridades reco-
nozcan la importancia de ac-
tuar con responsabilidad y
prudencia ante cambios nor-
mativos que impactan directa-
mente a quienes hacen posible
el funcionamiento del sistema
financiero”. 

La ABIF también reaccionó
con sorpresa a la decisión de la
CMF. “En nuestra opinión,
esto fue un error de interpre-
tación jurídica de la CMF, lo
cual introdujo incerteza en el
sistema, obligó a la conforma-
ción de planes de contingen-
cia a bancos, filiales y otras
instituciones y, además, con
potencial afectación a nues-
tros casi 60 mil colaborado-
res”, dijo el gremio a este me-
dio antes de que se conociese
el cambio.

¿Por qué eliminar
el feriado?

La disyuntiva sobre si el fe-
riado bancario sigue existien-
do o no nace de la modificación
que realizó la Ley Fintec a la
Ley General de Bancos. Matías
Langevin, head de Fintech de
HD Group, explica que la nue-
va legislación le da la potestad
a la CMF para dictar una nor-
ma que regule los canales de
atención de los bancos a los
clientes. 

En ese sentido, la interpreta-
ción original de la CMF era
que, como no se le permitía es-
tablecer un feriado bancario y
este no aparecía textual en la
Ley Fintec que entró en vigen-
cia en febrero de 2023, el feria-
do del 31 de diciembre dejaba
de existir. Bajo esta visión, el 31
de diciembre del año pasado
tampoco debió haber sido fe-
riado bancario. 

Ayer, no obstante, el pano-
rama era otro. A diferencia de
lo planteado el jueves, no pare-
cía haber norma dictada.

CMF pone fin al feriado bancario y se desdice al
día siguiente tras rechazo del mundo financiero
C. MUÑOZ-KAPPES Y E. OLIVARES

LA ENTIDAD GENERÓ UN CAOS EN BANCOS, SINDICATOS, Y RESQUEMORES HASTA DEL BANCO CENTRAL:

Los comisionados debatieron dos propuestas sobre la aplicación del festivo este 31 de diciembre. Por

mayoría, decidieron que “dejaría de existir”. Luego de llamadas frenéticas el jueves en la noche y el

viernes en la mañana, la propuesta mayoritaria se cayó. Mientras la CMF asegura que hizo una

“precisión”, dentro y fuera de la entidad llueven las críticas.

El jueves, la CMF indicó a la ABIF, mediante un oficio, que el feriado bancario dejaba de existir. Al día siguiente
“precisó” que sí habría feriado este año. 
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‘‘Para efectos de la
planificación de la opera-
ción bancaria del 31 de
diciembre de 2024 (...),
debe entenderse que el
llamado ‘feriado banca-
rio’ dejó de existir”.

CMF, 5 DE DICIEMBRE

‘‘El reemplazo del
artículo 38 de la Ley Ge-
neral de Bancos aún no ha
entrado en vigor, mante-
niéndose vigente el de-
nominado ‘feriado ban-
cario’”. 

CMF, 6 DE DICIEMBRE
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